
Núm. 22. Lunes 20 de Febrero de 18oí. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ARTICULO 1>K OFICIO. ,, , , , , • ■ ,
Concluye el reparto hecho por la Eoccma. Diputación de esta provincia entre los pueblos de «a misma de los quinientos 

échenla hombres que se la piden para el reemplazo del Ejército del año actual.'
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Sorteó las décimas con el pueblo ó pueblos de

Cupo 
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vo.

La Almunia. Alagon................................
Alcalá de Ebro. . . ’ • 
Alfamen............................  
Al partir............................. 
Almonacid de la Sierra.. 
Bárboles y Oilura. .
Bardallur..........................
Botorrita. . . .
Cabañas............................
Calatorao..........................
Cbodes..............................
Epila..................................
Figueruelas . . . , 
Grisen  
La Almunia. . . . 
La Muela  
Longares  
Lucena y Berbedel . . 
Lumpiaque. . . . .

Mezalocha . . . .
Mozota.............................. 
Muel.................................  
Morata de Jalón. . . 
Pedrola. , . , . . 
Pinseque..........................

Plasencia de Jalón. . .
Pleilas...............................
Ríela..........................  •
Rueda de Jalón . . .

Salillas..........................  .
Urrea de Jalón . . .
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Alpartir sacó los números 3,8 y 9.
»

Epila id. números 2, 3, 5, 7 y 10.
Alagon ¡d. números 1, 2,4, 5, 6, 7 y 10.
Lumpiaque y Bardallur id. número 5 
Lucena id. números 2, 3, 4, 5, G, 7, 8 y 9.
Lumpiaque y Almonacid de la Sierra id. número 1 
Muel id. números 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 10.
Mozota id. números 1, 4, 7 y 8
Griserí La Muela y Longares id. núm.s 2, 5, 8, 9 y 10.
Mezalocha id. números 5, G, 7 y 8.
Alfamen id. números 1, 4, 6, 8 y 9.
Pleilas id. números 2, 3, 4, 6,7. 8, 9 y 10.
Calatorao La Muela y Longares id. números 1, 3 y 7

■ 1 I7. - »
Calatorao, Grisen y Longares id. número 6.
Calatorao, Grisen y La Muda id. número 4. 
Bárboles id. números 1 y 10.
Bardallur y Almonacid de la Sierra id. números 2, 

3, 4, 6, 7,8, 9 y 10.
Chodes id. números 1, 2, 3, 4, 9 y 10.
Cabanas id. números 2. 3, 5, 6, 9 y 10.
Botorrita id. números 3 y 9.
Pinseque y Rueda de Jalón id números 6,7,111218 y!9 

»
Morata de Jalón y Rueda de Jalón id. números 3, 

5, 8, 10, 13, 16, 17 y 20.
Toved y Orera id números 4, 9 y 12.
Figueruelas id. números 1 y 5.
Tarazona id. números 2, 4," 6, 9 y 10.
Pinseque y Morata de Jalón id. números !, 2, 4, 

9, 14 y 15. •
Urrea de Jalón id. números 1, 3 y 7.
Salillas id. números 2, 4, 5, 6, 8, 9 y 10.
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Pina, - - -
^Iborge........................
Alforque. . . . . . .
Bujaraloz..........................
Farlete. . . ,' . . 
Fuentes de Ebró. . . . 
Gelsa.................................  
La Zaida......................... 
La Almolda.....................  
Mediana........................... 
Monegrillo . • • •, •

Nuez. . . • * •
>
Pinp. . • • i • • 
Osera y Aguilar. . . . 
Quinto.............................. 
Roden . ■ • • . • • 
Velilla de Ebrb. . . ; 
Villaíranca do Ebro. .
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Mediana número 6.
Villanueva de Gallego id. números 1, 4, 8, 9 y 10
Gelsa id. números 1, 7 y 9.
Villafranca de Ebro id número 10. .
Osera id. números 2, 3, 5, 6, 7, 9 y 10.
Bujaraloz id. números2, 3, 4, 5. 6, 8 y 10.
Pina id números 1, 4, 5, 7, 8 y 9.
Maria id. números 3, 4, 7 y 9.
Alborge id. números!, 2, 3, 4> 5, 7, 8, 9 y 10
Navardun, Sos, Uncaslillo y Layana id. números 4.

6 y 23.
Pastriz, Carenas y el Fresno id. números 6, 9, 10 

12, 13, 15, Í7 y 19.
La Zaida id. números 2, 3, 6 y 1Ó:
Fuentes de Ebro-id. números 1,4 y 8
Escalron y Cinco Olivas id. números 1, 2, 7 y 10

. -' . . »
Cbiprana id. números 1, 3, 5, 6, 7, 9 y 10.
Farlete id números 1, 2, 3 4, 5, 6, 7, 8 y 9.
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Total..............2.764 580
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vo.

Sos.............. '

Tara zuna. ,

Zará^uza. .
<

\rii^<¡a........................  
lia^üas..............................  
Bid..................................
Efiistiliscar . . . . .’ 
Siseó  
Fnenealderas. . . ... .
I'iinrre  
Lobera. .. . . . ... .
Longás. . . . , , . .

Lorbés. . . , , .

Luesia. . . . . .
Malpica. . . ..
Mi a nos..............................  
Navardun y agregados. .

Pi ola no.............................  
Buesta.......................... ,....,
S<i<l«va,......................... 
Sos.......................... ..... ,

Salvatierra........................
Simu s y Aso . , t .
Tiennas . . ... .
l'ncastinp......................

Ondúes de Lerda . . .
Undues Pinlano . . .
1 rrics  
Alcalá de Moneayó. • 
A ñon . . . . ,
Cunchillos  
Kl Bnsle  
GrisH . i . .
i i lago...............................  
LHuénigo..........................  
Los Fayos  
Malón. . . , . . . 
Novillas. .  
S. Martin de Moncayo. . 
ña. Cruz, de Moncayu. . 
Tarazona. . . . .
TorrcMas...........................  
Tórtoles............................  
Trasmoz............................
Vera. . . . . . . 
Viertas. . . . . .
Alfujarin. . . . . . . 
Cadrete. . . . . .
Cuarlc. . . . . .

El Burgo.........................
Jurslibol y Alfocea . . . 
La Joyosa y Marlofa. . 
Las Casetas  
I.eciñeini  
María  
Monzalbarba . .. • •
Paslriz. , . . . •

Pcñtrflor. . . . . .
Perdiguera........................
Puebla de Alfinden. . 
San Mateo. . . . . 
Sobradiel........................... 
Turres de Berrellcn. . 
Ludio................................

Villamayor. . . . r 
Vyianueva de Gallego. 
Zaiagoza y agregados. 
Zuera . . . . •
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Escó sacó los números 1, 2, o, 6. 7, 8, 9 y 10 
yuencalderas id, números 2, 3 4, 5, 8 y 9, 
Salvatierra, Ruesta y Cistiiiscar id. número 8. 
Salvatierra Ruesta y Riel id. números 4, 6 y 9 
Artieda id. números 3 y 4 -
Ragúes id. números 1,6, 7 y 19.
Lobera id. númert's 1. 3. 4 y 1í\ .
Isuerre id. T.úmoros 2. o, 6. 7, 8 y 9.
Lorbés, Luna .Moros id. números 7, [8, 9, 11, 

15, 17. 18 "y 20. , . . . .
Longás, Luna y Moros id. números 2, 3, 5, 6, 

10, 13, 14 y 16.
Ondúes de Lerda id. número 2. ,
Mianos id. números 2, 5, 7 y 9. 
Malpica id. números 1, 3, 4, 6, 8 y 10. 
Sos? Upcastino, Monegnllo v Layana id. números 

2, 8, 11, 12, 13, 21, 25 y 30.
Morillo de Gallego id. números 2, 6, 7, 9 y 10 
Salvatierra, Casliliscar y Bíel id. números 3, 5 y 10 
Sigües y Ticrmas id. números 1, 2, 8 y 9.
Navardun, Uncasiilia, M o negrillo v Layana id. nú

meros 7,9, 15, 20, 24, 26, '27 y 29.
Ruesta, Casliliscar y Riel id. números L 2 y 7. 
Sádava y Tiermas id. números 3, 4 y 6. .
Sádava y Sigiles id. números 5, 7 y 10 
Navardun, Sos, Monegrilló y Layaná id. números 1, 

3, 5, 10, 14, 17, 22 y 28.
Luesia id. números 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 
Urrics id. números 1 y 10. ■
FoduesPintanoid. números2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.

Litago id. números 6 y 8. ,,
Vera id. números 4, 6 y 10. . ,

Sta. Cruz de Moncayo id. números 1,3,4, 5,6 y 9. 
rórloles id. números 1,2, 3, 4, 5 y 10.
Alcalá de Moncayo id números 1,2, 3, 4, 5,7, 9 y 10. 
Malón y Los Payos id. números 3,9. 11. 13,14 y 19 
Malón y Lituénigu id. números!, 5, 12,16, 17 y 20. 
Los Fayosy Liluénigo id. núm.s2, 4, 6,7,8, lo 15yl8 
Torrelbs id- números 3,'5 y 9
Tr;asmoz y Vierlas id. números 1, 2, 3, 6, 7,89y 10 
El Duste id. números 2, 7, 8 y 10.
Riela id. números 1,3, 5, 7 y 8.
Novabas id. números 1, 2,4, 6, 7, 8 y 10. •
Grisel id. números 6, 7, 8 y 9. , _
S. Martin de Moncayo y Vierlas id. número 5. 
Añon id. números 1, 2, 3, 5, 7, 8 y 9.
San Martin’ de Moncayo y Trasrnoz número 4.
El Burgo id. números 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10. 
Torres de Berrellen id. número 8. >
Juslibol y Peñaflor id. números 1, 2, 3, 5, 6, 7, 

9 y 10.,
Alfajarin id. números 2 y 9.
Cuarlc y Peñaflor id. número 8.
Leciñcna id. números 1, 2, 3, 4, 5, 6, / y 8. 

»
Lajoyosa id. números 9 y 10. , _
La Almolda id. números 1, 2, 5, 6, 8 y 10. 
Zuera id. números 2, 5 y 9.
Nuez, Carenas y El Frasno id. números 2, 3. 8, 11, 

16* y 20.
Cuarte y Juslibol id. número 4. . .
Villamayor id. números 1, 3, 4, 5, 7, 8 y 9. 
Sgp Mateo y UtebQ id. número 7.
LTebo y Puebla de Alfinden id. número 9. 
Zaragoza id. números 1, 2, 3, 6, 8 y 9 
Cadrete id. números 1, 2, 3, 4, 5, 6, i, 9 yl 
San Mateo y Puebla de Alfinden id. números 1, 2.

3, 4, 5, 6, 8 y 10.
Perdiguera id. números 2, 6 y 10 
Alforqno id. números 2, 6 v 7.
Sobradiel id. números 4, 5, j y 10.
Monzalbarba id. números 1, 3, 4, 6, 7, 8 y 10.
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No t a Para poder cumplir el artículo quince de la ley de reemplazos la Diputación verificó un sorteo entre los pnr- 
bkií, que se hallaban con igual número de céntimos para recargarlos un décimo, y verificado con las solemnidades de
bidas dió por resultad» qw Bordalba sacó el veinte y tres, Calmarza el diez y ocho, Cervera de Amñon el cuatro, toa
res el viole v seis,. Muros dnueve, ViTíalengüa el veinte y nueve, Codo el treinta y dos-, tagala el uno. / lenas el 
veinte Villar'de los Navarros el trece, Agón el seis, Bulbuente el treinta y cuatro, Pozuelo el once,- l'orralva de R.- 
bota <4 treinta v cinco, Cinco Olivas el siete, Aldehuela de tiestos el catorce, Cariñena el treinta y siete, rnontes 
de Gilvca el veinte y siete, Luesma el ocho, Miodes el tros, El Frago el veinte y uno, Ores el treinta, Bardallm el 
tr<‘int i v uno, La Muela el dos. Muel el veinte y cuatro, Albprge el diez y sets, FarMe <■! quince, Pina el veinte 
y dos, Biel el diez y nueve, Cuncbillos el treinta y seis, Tarazona el treinta y tres, I rasmoz e| diez y siete-. Pierias 
el doce, Cadn-k: el diez, Juslibol el cinco, Leciñena el veinte y cinco y Puebla de Alliudcn el veinte y 0Ul10, que
dando por consiguiente libres de dicho recargo Cariñena, Cuncbillos y Torralba de Bibota. Zaragoza trece de Febrero- 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.—El Presidente, .Miguel Tenorio.—El Vocal Secretario, Eduardo Nava!.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Núm. 141. •

Circular núm. 53? ,
Hallándose dispuesto por la Real órden de 28 de Marzo 

de 1849, el establecimiento de las Juntas parroquiales de 
Beneficencia q'ue en concepto de auxiliares de la autori
dad municipal y cu armonía con las de Sanidad sirvan de 
consuelo y socorro inmediato al indigente que se viere 
atacado de una cnfermedail «'pidémica: y deseando por 
mi parte que la acción tutelar del Gobierno de S. M. y 
las providencias dictadas por el mismo con tan piadoso fin 
tengan una pronta aplicación en esta provincia, evitando 
en lo posible las causas que. puedan contribuir á la in
vasión <ie aquella, y procurando en este desgraciado caso 
el mas fácil é inmediato auxilio á las clases menesterosas, 
he acordado lo siguiente. ,

1 .® Tan pronto como llegue á manes de los Alcaldes 
de esta provincia la presente circular dispondrán el esta
blecimiento de una Junta parroquial compuesta del Pre
sidente qtre lo será el Sr. Gura párroco y de ocho in
dividuos celosos y caritativos á tenor de" lo dispuesto en 
el artículo 17 de la ley de 6 de Febrero de 18’22, sin per
juicio de que si el Alcalde creyere útil presidir por sí ó 
por un individuo del Ayuntamiento la referida Junta, lo 
verifique asi a lio de facilitar las medidas que esta acor
dare, y solicitar los auxilio» de que trata la citada ley.

2 . ° Que verificada la instalación se dé conocimiento 
á este Gobierno de las personas nombrada» para los efectos 
oportunos, y con el fin de que en su- dia pueda acordar 
lo conveniente con motivo del objeto y servicio para que 
son instituidas.

3 .® En los pueblos donde hubiere mas de una par
roquia, y cuya población no permita á una sola Junta 
hacer con facilidad el humanitario servicio que les confiere 
dicha ley y Real orden, los Ayuntamientos procederán al 
nombramiento de las que creyeren necesarias; comunicándo- 
loá este Gobierno con el fin espresado en el artículo anterior.

4 ° Las mismas Juntas persuadidas del objeto que 
produce su creación tendrán un especial interesen el cum
plimiento de las benéficas disposiciones que contiene la 

. citada Real órden,. y para su mejor inteligencia y cono^- 
cimiento se inserta á continuación. ,

5 . ® Este Gobierno espera que tanto los Ayuntamien
tos como las personas elegidas para componer aquel .filan
trópico cuerpo procurarán en un caso desgraciado llenar 
cumplidamente tan caritativa misión. Zaragoza 16 de Fe
brero do 1854.—Miguel Tenorio. ' . .

La Real órden ciWa en la circular anterior aire asi.
Para establecer los socorros de que trata la Real órden 

circular de 9 de Noviembre último, y hacer por este, me
dio eficaz y beneficiosa para ‘las clases pobres la acción pro
tectora del Gobierno en el caso de invadir nuestro ter
ritorio el cólera-morbo asiático es conveniente organizar 
Juntas locales de Beneficencia que, en concepto de a.u- 
xiliü.res del Alcalde v en armonía con las di- Sanidad, sir- 
v,*n de conductos inmediatos para socorrer y consolar al 
11,di^ntc nue fuere atacado por tan grave enfermedad 1 
00,1 la mira de llevar á efecto semejante medida prcvi- 
Sora. la Reina zq D g ) se ha servido resolver:

1 = Oue disponga V. S. se establezcan inmedmtamcn- 
te. si no eslu.i<S croato, las Juntas rarrnquialos de 
Benefimnci,.. cou arreglo a lo pmem.lo en art.culos 
17. 18. , 19 de la lüj '1= 11 d« F'!.brcro ,

2 = Que para el caso extraordinario relendo se esta- 
hlezcan igualmente Juntas en todas las poblaciones que la 
necesiten ó juicio de V. S., y en los partidos 6 distritos 
fxlramurns ó rurales. , ,

3 o (jue además de las atribuciones que concedo á las 
lonus parroquiales la espresada loy, esliendan las mismas 

sus servicios según lo determine el Gobierno ó lo exijen la» 
circunstancias á juicio de V. S.

4. c Que. ordene V. 8. al Alcalde destine á cada par
roquia un teniente de Alcalde ó un regidor que como de
legado de aquel presida y dirija la respectiva. Junta, facili
te la ejecución de las medidos que se adopten y solicite lo» 
auxilios de que habla el artículo 26 de la ley citada.

5. ° Que en el momento que esten instaladas las Jun
tas parroquiales, procedan á reunir los datos y noticies posi
bles para formar privadamente un censo de los feligreses pobres- 
do cada parroquia, con el fin de que divididos por clases 
según los- recursos conque puedan contar, si fuesen atacados 
del cólera , sirva para la acertada aplicación de los aocorros.

6. ° Que con arreglo á lo dispuesto en el artículo' 21 
de la citada ley de 6 de Febrero de 1822,. promuevan di
chas Juntas la colecta de limosnas y suscriciones volu-ntarias, 
tanto en metálico como en especie.

7. ® Que los individuos de las mismas Juntas visiten por 
sí y acompañen' á la autoridad respectiva en la visita que 
esta haga para inspeccionar las habitaciones de las fainilia», 
necesitadas, proporcionándoles recursos para que satisfágale 
las prescripciones de salubridad1 pública que se acuerdan.

8. ° Que se encarguen en su respectiva parroquia do 
proporcionar los socorros domiciliarios cu especie, corno 
alirncnios , combustible , medicamentos &c.

9. ® Que para facilitar estos socorros se señale en caifa 
parroquia una ó mas casas, dándolas á conocer preventi
vamente por los medios mas públicos, á fio de que los ne
cesitados puedan acudir á ellas en demanda de auxilio».

10. Que las Juntas fiscalicen el uso que bagan loe in
digentes de los socorros que se les distribuyan, dando cuenta* 
en caso de abuso al teniente de Alcalde ó regidor comisio
nado por el Alcalde para que esta autoridad adopte las me
didas convenientes.

11. Que tanto de los fondos y efectos que colecte In 
Junta por limosnas y suscriciones, como do los que se le 
entreguen para las necesidades de su instituto , forme cargo 
el contador al depositario, interviniéndole todas hs salidas 
á liu de llevar una cuenta exacta que se rendirá mensual—■ 
mente al teniente de Alcalde ó regidor, quien le dar a el 
curso correspondiente con su parecer , para que forme par- . 
te de la general de Beneficencia que se dará anualmente.

12. Que sea obligación de las mismas Juotas llevar to 
estadística de socorros, á cuyo efecto se anotará diari¡unen— 
te el nombre, estado, edad y profesión de la persona so
corrida , detallando la cantidad y especie que reciba.

13. Finalmente: que se dediquen á mejorar la .un*rte der 
las familias pobres , proporcionándoles los auxilios que sean 
cenvenientes para precaverse del mal ó disminuir sus efectos..

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y á fin de que dicte las disposiciones conducentes' a! ma» 
puntual cumplimiento de cuanto quedo prevenido, hacién
dolo al efecto publicar en el Boletín ofi'cial de la pro^inci», 
y dando cuenta de los resultados á esse Ministerio. Madrid 
28 Marzo dé 1849.—San Luis.
Continúa la relación de los sugetos que Kan solicitado se Ies

indulja en l(t lista. de electores partí Diputados ú Córte*.
R Miguel Satué vecino de Marloía. Francisco García 

Remiro id. Tarazona. Gerónimo Bermudez id. VilMengua 
Rafael Bermudez id. id J/anuel Agreda id. id. 'J.r.miiu 
Marco Cejador id. id. Miguol Martínez ¿K MabunJih 
Faustino Baldes, id. Paniza. Juan San» id. El Búste (’V 
fenro Gimenet il. Cuncbillos. Manuel /Mulé. Br,,' id,' 
Unte». Jeaqum Auiosa kl. Azuar» Pablo Aliacar i.km 
mTÍL”' M', C,Or  t o t l l ,l ,a l ,L s"rh Uphna ¡jrai 
Id. Albino Aparicio id. i,l. Maau<l Kuiz CumJo id ¡a.™ 
Ambrosio Vicen id. id. Antonio Escarlin id. id ‘ 
laime Serrano id. id. Mariano Carnicer id. id. Juan Polo 
Galludo id. .id. Antonio Serrano Abad id. id Nicolás.

Pedro
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Iniegas Gutiérrez id. id. Miguel Fraeno id. id. Jonquin 
Frasa ? id. id. Pascual Carneo Ruiz id. id. Manuel Ga- 
lindo Jairne id. id. Miguel del Man id. Fabara. Crispió 
Carbi id. id. Antonio Peg id Peñaflnr. Ramón Gonzalo 
id. Atea. Hilario Parras id. Gallur. Mariano Rea id. Ídem. 
Pedro Yoldi id. id Miguel Aniesa id. Azuara. Pedro .losé 
Lahoz id. id Miguel Aniesa Luna id. id. Joaquín vllcalá 
id. id. Policarpo Pelavo id. id. José Raquero id. id. Joaquín 
Raquero id Mariano López id. Aladren. Joeét^ampo Redonda 
id.Alegon. Pedro Salvador id. Pozuelo. Pedro FerrandezBlas
co id. id. Dionisio Rernon id. i<i. Antonio Herrando, mayor 
id. Luceni. Mariano Laeost» id. id. Joaquín Audia, mayor 
id. id. Cándido Romeo id. id. Joaquín Lobera id. id, An
tonio Rscudero, mayor id id Antonio Obele id. id. Be
nito Yoldi id. id. Mariano Peres id id. Inocencio Gaspar 
id. Torrijo Manuel Perét Petinlo id. Mallen. Andrés Fran
co id. id Francisco Sasa id. Pozuelo Antonio Gracia ídem 
Betcbile. Manuel Girneno id Toved. Valentín Naharro idem 
Francisco Quero Martínez i<l. id. Vicente Bitaller id. 1 a— 
niza. Vicente Asín id. Mellen. Pedro Sanz id, M Busto. 
Florencio Sauz id- id Fulogro Villar a id id. Julián La- 
torre id. Tórtoles. Pascual Aznar id. Ill Ruste. Lorenzo 
Dueñas id. Vistabella Vicente Florín id. id. Valero Flo- 
ria id. id. Florencio López de Porras id larazona. Juan 
Juvero i<L id. Raimundo Moreno id. id. (.ayetano l asa 
id id. Nicomedes Hernández, id. Cariñena. Victorian Isie
gas id. id. Sebastian Isiegas id id. León Gastan id. ídem 
Benito Ramón Zaragozano id. id Bonifacio Segura ídem 
Aguaron Gregorio Bosquel id. id. Domingo Franco ídem 
dd. Joaquín Barbod id. id. José Sancho Lanuza id. ídem 
Pascual Sancho, mayor id id Valero Sancho id. idem 
Pascual Sancho, menor id. id. Juan Torres id. Maluenda. 
Manuel Torres id. Calatayud Valentín Royo id Pina. 
Julián Ulled id. id. Esteban Mesones id. id. Diego Del- 
caso id. id. Manuel Burillo id. id Manuel García ídem 
id. Eusebio Samper id La Almolda. Antonio Pascual ídem 
Novillas. Manuel Hernández id. id. Antonio Anaños idem 
id Simón Berna! id. Valtorres. Lorenzo Bernal id. idem 
Gregorio Perez id Terrer. Miguel de Val id. Morata de 
Jalón Mariano Sancho id. id. Manuel Solsona de Mateo 
id. Pedrola Maftin Iso id. id. Serafin de Francia id. Vi- 
Relva. Antonio Martínez id. Cbiprana. Juan Borobia ídem 
Pozuelo. Pedro Ahnorogil id. id. Eusebio Herrera id ídem 
Pedro Cuartero id. id Juan Buset id. Bujaraloz. Fernan
do Calvete id id Francisco Masip id. id. Andrés Anadón 
id. id Mariano Gros id. id Pedro del Rio id. id. Agustín 
Palacio id.,id. Matías Jaime id. Gelsa. Musen Antonia 
Piazuelo' id. Cbiprana. José Bono id. Sabiñan. Baltasar 
Sartó id. id, Vicente Gumiel id. id. Simón Lambea ídem 
Ambel. José Navarro id. Biet. Sebastian Solana id. ídem 
Domingo Aibar id. id. Juan Navarro id. id. Pablo Abanto 
id. Malien Manuel .Simón id. id. Felipe Duarte id. ídem 
Rabil González id. id Lorenzo Llera id. Luna Crisóstomo 
Gil id El Búsle. Aniceto Bonel id. id. José Sebastian idem 
id. Francisco Cuartero id. Tabuenca. Hilario Gascón idem 
id. Cenon Adan id. id. Andrés Bona id. Ainzou. .Pedro 
Modrego id. Albeta Pedro Aguilera id 5orja. Martin Car
ranza id. Agón. Pedro Valero Bea id. id. Gregorio Car
ranza id. id. Robusliano Bea id. id. Juan Medina id idem 
Sebastian Sarria id. id. Sebastian Andiaid Añon Pedro 
Macaya id id. Juan Perez Garces id. id Fidel Ordovas 
id. Valmadrid. Gabriel Llop id. Fayon. Pablo Ores idem 
Mequinenza. Pedro Albiac id Fabara. Sebastian Balaguer 
id. id. Ramón Bielsa Cañardo id. id. Pedro Zapater idem 
id. José Balaguer id. id Miguel Comas Labailas id. ídem 
Gregorio Hernández id. Gelsa Pedro Aramguren id. ídem 
Casimiro Genzor id. id. Pedro Genzor y Genzor id. idem 
Pablo Genzor id id. Mariano Martínez id. id. Florencio 
Tomas id. id. Mariano Baranda id. id. Miguel de Olaso 
id. Escalron. José Lázaro id. id. Salvador Vidal id. idem 
Mariano La Almolda id id. Francisco Giménez id. idem 
Eugenio Morer id. id. Pablo Lozano id. Paracuellos de 
la Ribera. Alejo Perez id. id Felipe Martínez id. ídem 
Basilio Perez id. id. José Gasea id. id. Santiago Zapata 
id Mallen Pedro Martínez de Toro id Tarazona. Roque 
Gazo id. Pedrola Pedro Navarro id. id. Baltasar Solsona 
id id Vicente Tormo y Sancho id. id. Pedro Toran ídem 
id Miguel Sancho Lalana id. id. Jorge Cuesta J'olo ídem 
id. Mariano Sancho Turnio id id, Fernando Sola ideui 

Malón. Mariano Angos id. id. Manuel Lamarca id. Far»s- 
dues. Miguel Ungria id. Erla. Manuel Ezquerra id. ídem 
Florencio Bandees id. id. Tomas Ramón id. id. Ignatiu 
Burillo id. id. Mariano Ungria id. id. Joaquín Bandas 
id. id. Pascual Gil id. id. Manuel Yera id. id. Joaquín 
Angoy id. i I. Ju/m José Olal id. id Domingo Aznaret 
id. id. José Aznarez id. id. Agustín Moliner id. id. Mariano 
Torraque id. id. Francisco Lázaro id. Fuentes de Gi* 
loca. José /lisa id. Farasdues. José Canobas id. Jarque. 
Santiago Morer id. Juraba Gabriel Giménez id. Calatayud. 
Santiago Bonora id. id. Antonio Torres de la Moros ídem 
id. Casiano- Clemente id. id. Pascual Montón id. id. Eli»* 
Michelo id, id. Justo Zabalo id. id. José Navarro de la 
Gil id. id. Vicente García de la Moros id. id. Pablo Díaz 
id. id. Isidoro1 Marco id. id. Manuel Díaz id. id. Toma» 
Alonso id. id. Juan José Gallego id id. Vicente Gómez 
id. id.Policarpo Crespo id. Timoloo Orera id. id. José Lope* 
de la López id id. Feliciano Franco id. id. José Ruiz de la 
Royo id id. Mariano Zabalo, menor id. id. Felipe Gar
cía de la Chueca, id -id. Mariano Ruiz de la Zabalo ídem 
.id. Simón Galserán id. id. Pascual Monge de la Orliz idem 
id. Custodio Melus id. id. Pedro Domiuguez id. id. Ra
món Moreno de la Gómez id id. Manuel lorcal de la 
Ghueca id. id. Francisco Font id. id. Salvador Alfonso 
id. id. Pedro Ibarra id. jd. Manuel Clemente id id- José 
Melendo id id. Joaquín Gil de la Tegero id id. Bernar
dina Azpeitia id. id. José Paeso de la Gómez id. idem 
José Gil de la Percebal id. id. Emelerio Navarro id. idem 
Gregorio Guedea id. i<l Mariano Martínez id. id Domin
go Garcia de la Gómez id. id. Vicente Golas id. id. Miguel 
Blasco id. id. Jacobo Gasea id Embid de la Ribera. Lo
renzo Altes id. Nonaspe Inocencio Gaspar id. Torrijo. San
tiago Costa id. id. Faustino Andrés id. id. Agustín Gi- 
meno id. Oivés. Cipriano Aznar id. Borja. Joaquín Merlo 
id. id. Tomas Amesli id. id. .Manuel Salas id. id. José 
Herrando id id. Blas Alman id id. Lino Sanjuan id. ídem 
Rufino Cardona id. id. Juan Colas id. id. Joaquín Por
toles id. id. Tomas Milagro id. d. Nicolás Forcen id. bes- 
trica Nicolás .Sierra id. id. José Cabello id. id. Vicenta 
Lafaenle id. Ibdes. Ignacio Giménez id. Alforque. Ma
nuel Liso id. id. Miguel Perlusa id. id ,

Zaragoza 14 de Febrero de 1854.—Miguel Tenorio.

Administración principal de Hac.* p? de la provmciade Zaiagosa
A consecuencia de una orden de la superioridad recibida 

en el dia de boy en oslas oficinas, so continuará admitien
do en pago del déficit del presupuesto municipal recargado 
sobre las contribuciones de inmuebles y subsidio del pre
sente año, los recibos librados por los depositarios de o$ 
ayuntamientos como se hacia anteriormente, los cuales de* 
berán venir arrreglados en un lodo al inodelo que se in
serta á continuación, estendidos en medio pliego de pape 
común á lo largo, con la firma del depositario, visto bue
no del alcalde y sello del ayuntamiento; en la inteligencia, 
que el que al pagar el trimestre no presente el citado re
cibo como queda ordenado se le ecsigirá su importe en 
metálico. Zaragoza 17 de Febrero de 1854.—El Admi' 
nislrador, Joaquín María de Arizmendi.

Modelo que se cita. ~ 
Ay u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l  d b  Añ o 1°54.
Don Depositario de los fondo»

municipales de dicho ayuntamiento.
“ He recibido del recaudador de contribuciones 

de este pueblo la cantidad de .
reales y maravedises vellón que ha co'
brado por el déficit del presupuesto municipal 
recargado sobre la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del presente año, correspon^ 
diente á su primer trimestre. Y á fin de qu 
por las oficinas de Hacienda pueda formalizar^ 
este recibo con arreglo á lo dispuesto en el 
lículo 18 de la Real instrucción de 8 de Juni 
de 1847, firmo el presente en 
a de de 1854. ,

El Depositario.
Son rs- mrs’

Vo B. °
El Alcalde. ■" • . i
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